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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0004158, Ent. N° 2649/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del  Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con el Llamado Nº 5/2015, convocado para el “Suministro de productos químicos y detergentes”, por el período de 2 años a partir de su adjudicación, prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 16 de marzo de 2016, cometió la intervención del gasto total de $ 51:605.945,34 impuestos incluidos, a los Contadores Delegados y/o Auditores en los siguientes Organismos, y por los montos discriminados, a saber: ANCAP $ 171.697,92, ASSE $ 28:307.589,24, BPS $ 747.640,40, BSE $ 2:431.568,82, INAU $293.166, MDN $ 10:885,473,79, MI – DNSP $ 3:847.383,46, MSP – DLSP $10.706,72, MVOTMA – ANV $ 7.190,68 Y UDELAR – Hospital de Clínicas $4:903.528,31, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que posteriormente, en Sesión de fecha 15 de marzo de 2017 este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del ítem 69 del referido llamado, por la suma total de $ 659.532 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de la firma Zupre Ltda.;
3) que en la oportunidad se adjunta solicitud del MDN – DNSFFAA de la ampliación del ítem 3 “desinfectante en base a amonio cuaternario, para superficie e instrumental” y obtenida la conformidad de la firma Zupre Ltda, por la ampliación en 10 litros anuales del referido ítem, lo que representa un 0,2 % del total demandado por el citado Ministerio;
4) que luce Resolución Nº 54/018 adoptada por la UCA con fecha 8 de mayo de 2018, ampliando la adjudicación del llamado según detalle que surge del Anexo adjunto, que forman parte de la presente, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto total de $ 5.087 impuestos incluidos y a valores históricos, por el período de un año para cubrir las necesidades de la DNSFFAA;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional - DNSFFAA la intervención del gasto total de $ 5.087,40  impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de Zupre Ltda., derivados de la ampliación del ítem 3, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Comuníquese a referido Contador; y
3) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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